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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2016-00166-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO  
EJECUTANTE: ANDRÉS CAMILO RODRÍGUEZ TALERO    
EJECUTADO: HEREDEROS  DETERMINADOS  E  INDETERMINADOS  DE  JORGE  ELIECER

RODRÍGUEZ ACEVEDO
DECISIÓN: ACEPTA  REVOCATORIA  DE  PODER-  NIEGA  SOLICITUD  POR  FALTA  DE

DERECHO DE POSTULACIÓN 

De la revocatoria del poder

El  ejecutante  ANDRÉS CAMILO RODRÍGUEZ  TALERO  informa al  Juzgado

que revoca1 el poder otorgado al abogado CESAR FERNANDO CEPEDA

BERNAL, -como quiera que lo manifestado se ajusta a lo dispuesto en el

artículo 76 del C.G.P. se acepta la revocatoria   al mandato. 

De la solicitud formulada por el ejecutante 

El señor  ANDRÉS CAMILO RODRÍGUEZ TALERO depreca se comunique al

Juzgado  Primero  de  Familia  sobre  el  decreto  de  la  medida  cautelar

ordenada por el Juzgado. 

En  tal  sentido  resulta  oportuno  recordar  que  el  artículo  33  del  C.P.L.

exige  que  en  materia  laboral  los  procesos  desarrollados  en  primera

instancia  deben  promoverse  por  conducto  de  apoderado  judicial,

razón  por  la  cual  con  el  propósito  de  continuar  con  el  asunto  de  la

referencia  se  requiere  por  escrito   al  ejecutante2 para  que  confiera

poder aun profesional del derecho. 

Ahora,  revisado el  plenario se observa que a la fecha no se ha dado

cumplimiento  a  lo  ordenado  en  auto  del  11  de  noviembre  de  2021,

relacionado con la comunicación al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL

CIRCUITO DE TUNJA, del embargo de los derechos litigiosos dentro de la

1 Comunicación vista en el archivo 0038
2 Datos de contacto camilorodrígueztalero@gmail.com 
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sucesión  radicada  bajo  el  No.  2019-00172.  Por  secretaria   dese

cumplimiento inmediato a la orden emitida. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

13

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

22 DE ABRIL DE 2022
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